
   

 

SIGCMA 

RAD. 003 2015 00398 00 
AUTO No. 1208. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 
  
En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 
Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 
relacionan a continuación que cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la 
citada Ley: 

 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 12/12/2018. 

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 02. 

Relación de Depósitos: 

Documento 

Demandante
Estado

38950590
IMPRESO 
ENTREGADO

38950590
IMPRESO 
ENTREGADO

Total Valor $ 564.003,00

469030002584349 VICENTA FACUNDA 26/11/2020 NO APLICA $ 14.060,00

469030002584348 VICENTA FACUNDA 26/11/2020 NO APLICA $ 549.943,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

 

Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 
anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de 
transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario, y de la cuenta Judicial de este 
Despacho. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.17 hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 003 2018 00099 00 
AUTO No. 1135. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 
 
En atención al escrito allegado por el BANCO POPULAR, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta allegada por el 

BANCO POPULAR, donde informa: 

 

 
 

  
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
Rad. 004 2021 00225 00 
AUTO No. 1212. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2.023. 

 
En atención a la solicitud presentada por la parte demandante en cuanto a la Aprobación 

de la liquidación de crédito, se tiene que dicha solicitud ya fue resuelta mediante auto 1222 

del 23 de marzo de 2022, donde se aprobó la liquidación de crédito en un valor de 

5.874.562,51 MCTE. 
 

Por otro lado, y respecto a la solicitud de títulos que antecede de la parte demandante, una 

vez revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen 

depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren pendientes de pago, 

en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta única, que sean 

objeto de pago. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

 
1.- ESTÉSE LA PARTE EJECUTANTE A LO RESUELTO en el Auto No. 1222 del 23 de 

marzo del 2023.   

 

2.- NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte demandante 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 
CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago. 

 

 
 

 
 

 
 

 . 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.16 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     09 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



   

 

SIGCMA 

RAD. 005 2015 00815 00 
AUTO No. 1169. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 
  
En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 
Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 
relacionan a continuación que cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la 
citada Ley: 

 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 19/11/2019. 

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 17. 

Relación de Depósitos:  

 

Estado

IMPRESO 
ENTREGADO
IMPRESO 
ENTREGADO
IMPRESO 
ENTREGADO
IMPRESO 
ENTREGADO
IMPRESO 
ENTREGADO
IMPRESO 
ENTREGADO
IMPRESO 
ENTREGADO
IMPRESO 
ENTREGADO
IMPRESO 
ENTREGADO
IMPRESO 
ENTREGADO
IMPRESO 
ENTREGADO
IMPRESO 
ENTREGADO
IMPRESO 
ENTREGADO
IMPRESO 
ENTREGADO
IMPRESO 
ENTREGADO
IMPRESO 
ENTREGADO
IMPRESO 
ENTREGADO

Total Valor $ 5.690.657,48

$ 338.829,66

469030002593755 94418535 WISTON PA Z QUINTERO 10/12/2020 NO APLICA $ 234.913,66

469030002593656 94418535 WISTON PA Z QUINTERO 10/12/2020 NO APLICA

$ 234.913,66

469030002593627 94418535 WISTON PA Z QUINTERO 10/12/2020 NO APLICA $ 482.476,66

469030002593577 94418535 WISTON PA Z QUINTERO 10/12/2020 NO APLICA

$ 339.699,10

469030002593445 94418535 WISTON PA Z QUINTERO 10/12/2020 NO APLICA $ 342.959,66

469030002593417 94418535 WISTON PA Z QUINTERO 10/12/2020 NO APLICA

$ 339.077,66

469030002585011 94418535 WISTON PA Z QUINTERO 27/11/2020 NO APLICA $ 126.085,66

469030002584986 94418535 WISTON PA Z QUINTERO 27/11/2020 NO APLICA

$ 428.024,10

469030002584651 94418535 WISTON PA Z QUINTERO 26/11/2020 NO APLICA $ 663.042,10

469030002584649 94418535 WISTON PA Z QUINTERO 26/11/2020 NO APLICA

$ 690.617,00

469030002584631 94418535 WISTON PA Z QUINTERO 26/11/2020 NO APLICA $ 79.976,00

469030002584622 94418535 WISTON PA Z QUINTERO 26/11/2020 NO APLICA

$ 330.937,00

469030002584609 94418535 WISTON PA Z QUINTERO 26/11/2020 NO APLICA $ 356.208,00

469030002584554 94418535 WISTON PA Z QUINTERO 26/11/2020 NO APLICA

$ 329.218,00

469030002584548 94418535 WISTON PA Z QUINTERO 26/11/2020 NO APLICA $ 154.674,56

469030002584546 94418535 WISTON PA Z QUINTERO 26/11/2020 NO APLICA

Valor

469030002584347 94418535 WISTON PA Z QUINTERO 26/11/2020 NO APLICA $ 219.005,00

Número del Título
Documento 

Demandante
Nombre

Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago

 

Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 
anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de 
transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario, y de la cuenta Judicial de este 
Despacho. 



   

 

SIGCMA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.17 hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 005 2016 00262 00 
AUTO No. 1220. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte demandante, una vez revisado 

el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen depósitos judiciales 

constituidos para este proceso que se encuentren pendientes de pago, en la cuenta del 

Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta única, que sean objeto de pago. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte demandante por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 
CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago. 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.17 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
Rad. 005 2022 000385 00 
AUTO No. 1178. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

” 
 

 

  
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
Rad. 005 2022 00727 00 
AUTO No. 1190. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

  
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 006 2021 00274 00 
AUTO No. 1216. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de pago de títulos que allega la parte demandante, el Despacho 

dispondrá el pago. Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de títulos 

a favor de la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE 

TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL COOFAMILIAR NIT. 890305674-3 a través 

de su apoderado judicial con facultad de recibir Dr. JOHN JAIRO TRUJILLO CARMONA 

identificado con la cedula de ciudadanía 16.747.521, de los títulos judiciales por liquidación 

de costas y por la liquidación del crédito aprobada. 
 
Por lo anterior, una vez revisado el portal web del Banco Agrario, realícese el pago de la 
suma de $5.190.780,00 los cuales se relacionan a continuación: 
 

 
 

Lo anterior, para ser abonados a las costas y liquidación de crédito aprobada (folio 30 exp. 
Digital); Comunicar la disponibilidad del pago al Email: jjtrujillo@trujilloabogados.net. 
 
 

 

Documento 

Demandante
Estado

8903056743
IMPRESO 

ENTREGADO

8903056743
IMPRESO 

ENTREGADO

8903056743
IMPRESO 

ENTREGADO

8903056743
IMPRESO 

ENTREGADO

8903056743
IMPRESO 

ENTREGADO

8903056743
IMPRESO 

ENTREGADO

8903056743
IMPRESO 

ENTREGADO

8903056743
IMPRESO 

ENTREGADO

8903056743
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 5.190.780,00

469030002889519 COOFAMILIAR COOFAMILIAR 21/02/2023 NO APLICA $ 556.800,00

469030002889518 COOFAMILIAR COOFAMILIAR 21/02/2023 NO APLICA $ 453.318,00

469030002889517 COOFAMILIAR COOFAMILIAR 21/02/2023 NO APLICA $ 957.036,00

469030002889516 COOFAMILIAR COOFAMILIAR 21/02/2023 NO APLICA $ 453.318,00

469030002889515 COOFAMILIAR COOFAMILIAR 21/02/2023 NO APLICA $ 453.318,00

469030002889514 COOFAMILIAR COOFAMILIAR 21/02/2023 NO APLICA $ 453.318,00

469030002889513 COOFAMILIAR COOFAMILIAR 21/02/2023 NO APLICA $ 453.318,00

469030002889512 COOFAMILIAR COOFAMILIAR 21/02/2023 NO APLICA $ 957.036,00

469030002889511 COOFAMILIAR COOFAMILIAR 21/02/2023 NO APLICA $ 453.318,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 17 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     09 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

mailto:jjtrujillo@trujilloabogados.net


 
RAD. 007 2007 00826 00 
AUTO No. 1219. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2.023. 
 

En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte demandante, el Juzgado 

ordenará el pago de títulos por la liquidación del crédito aprobada. 

 

Por otro lado, y en cuanto a la solicitud de oficiar para la conversión de títulos, una vez 

revisado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen depósitos 

judiciales constituidos para este proceso que se encuentren pendientes de pago, en la 
cuenta del Juzgado de origen, que sean objeto de pago. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de títulos 

a favor de la parte demandante a través de su apoderada judicial Dra. LUZ MILENA 

TORRES BANGUERA identificado(a) con Cedula de ciudadanía N°31.388.389 de los títulos 

judiciales por la suma de $1.955.754 los cuales se relacionan a continuación: 

 

 
Lo anterior, para ser abonados a la liquidación del crédito actualizada aprobada (folio 604-

605 expediente electrónico). Comunicar la disponibilidad del pago al Email: 

algranados21@hotmail.com  

 

2.- NO ACCEDER a la solicitud de oficiar al juzgado de origen para la conversión de títulos 

judiciales por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

 
 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

8050234990
IMPRESO 

ENTREGADO

8050234990
IMPRESO 

ENTREGADO

8050234990
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.955.754,00

469030002892458 COOENLACE COOPERATIVA 27/02/2023 NO APLICA $ 678.131,00

469030002878827 COOENLACE COOPERATIVA 26/01/2023 NO APLICA $ 678.131,00

469030002869532 COOENLACE COOPERATIVA 28/12/2022 NO APLICA $ 599.492,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.17 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

mailto:algranados21@hotmail.com


 
RAD. 007 2012 00522 00 
AUTO No. 1136 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 
 
En atención a las respuestas proveniente del BANCO DAVIVIENDA y Juzgado Quinto 
Civil Municipal de Tuluá, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

1.- AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta allegada por 

BANCO DAVIVIENDA, donde informa: 

“ 

” 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
Rad. 007 2021 00663 00 
AUTO No. 1137. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 

 

En atención a la respuesta allegada por la Dirección de Talento Humano de la POLICIA 
NACIONAL, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas la respuesta allegada por Dirección 

de Talento Humano de la POLICIA NACIONAL, donde informa: 

“ 

” 

2.- AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el oficio No. 129 del 27 de 

enero de 2023 allegado por el Juzgado Quinto Civil Municipal de Tuluá, Valle del Cauca el 

cual informa: 

“ 

” 
 

  
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



   

 

SIGCMA 

RAD. 008 2013 00186 00 
AUTO No. 1202. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 
  
En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 
Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 
relacionan a continuación que cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la 
citada Ley: 

 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 13/11/2020. 

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 17. 

Relación de Depósitos: 

Documento 

Demandante
Estado

830119396
IMPRESO 
ENTREGADO

830119396
IMPRESO 
ENTREGADO

830119396
IMPRESO 
ENTREGADO

830119396
IMPRESO 
ENTREGADO

830119396
IMPRESO 
ENTREGADO

830119396
IMPRESO 
ENTREGADO

830119396
IMPRESO 
ENTREGADO

830119396
IMPRESO 
ENTREGADO

830119396
IMPRESO 
ENTREGADO

830119396
IMPRESO 
ENTREGADO

830119396
IMPRESO 
ENTREGADO

830119396
IMPRESO 
ENTREGADO

830119396
IMPRESO 
ENTREGADO

830119396
IMPRESO 
ENTREGADO

830119396
IMPRESO 
ENTREGADO

830119396
IMPRESO 
ENTREGADO

830119396
IMPRESO 
ENTREGADO

Total Valor $ 3.624.253,00

469030002491613 COOPDESOL ENTIDAD 25/02/2020 NO APLICA $ 55.519,00

469030002480629 COOPDESOL ENTIDAD 29/01/2020 NO APLICA $ 242.251,00

469030002465762 COOPDESOL ENTIDAD 17/12/2019 NO APLICA $ 218.615,00

469030002452503 COOPDESOL ENTIDAD 20/11/2019 NO APLICA $ 248.435,00

469030002451671 COOPDESOL ENTIDAD 20/11/2019 NO APLICA $ 218.615,00

469030002437474 COOPDESOL ENTIDAD 22/10/2019 NO APLICA $ 218.615,00

469030002424816 COOPDESOL ENTIDAD 24/09/2019 NO APLICA $ 218.615,00

469030002408592 COOPDESOL ENTIDAD 21/08/2019 NO APLICA $ 218.615,00

469030002394216 COOPDESOL ENTIDAD 22/07/2019 NO APLICA $ 218.615,00

469030002383394 COOPDESOL ENTIDAD 26/06/2019 NO APLICA $ 248.435,00

469030002382591 COOPDESOL ENTIDAD 26/06/2019 NO APLICA $ 218.615,00

469030002369425 COOPDESOL ENTIDAD 28/05/2019 NO APLICA $ 218.615,00

469030002356285 COOPDESOL ENTIDAD 25/04/2019 NO APLICA $ 218.615,00

469030002344160 COOPDESOL ENTIDAD 26/03/2019 NO APLICA $ 218.615,00

469030002329951 COOPDESOL ENTIDAD 19/02/2019 NO APLICA $ 218.615,00

469030002315783 COOPDESOL ENTIDAD 21/01/2019 NO APLICA $ 218.615,00

469030002306774 COOPDESOL ENTIDAD 21/12/2018 NO APLICA $ 206.233,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

 

Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 
anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de 
transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario, y de la cuenta Judicial de este 
Despacho. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.17 hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 008 2019 00508 00 
AUTO No. 1224. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte demandante, una vez revisado 

el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen depósitos judiciales 

constituidos para este proceso que se encuentren pendientes de pago, en la cuenta del 

Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta única, que sean objeto de pago. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte demandante por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 
CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago. 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.17 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
Rad. 008 2022 00685 00 
AUTO No. 1179. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
MENOR CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

” 
 

 

  
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
Rad. 009 2020 00644 00 
AUTO No. 1180. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

” 
 

 

  
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
Rad. 009 2022 00284 00 
AUTO No. 1191. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

  
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



   

 

SIGCMA 

RAD. 010 2014 00031 00 
AUTO No. 1201. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 
  
En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 
Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 
relacionan a continuación que cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la 
citada Ley: 

 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 31/01/2019. 

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 06. 

Relación de Depósitos: 

Documento 

Demandante
Estado

830012829
IMPRESO 
ENTREGADO

830012829
IMPRESO 
ENTREGADO

830012829
IMPRESO 
ENTREGADO

830012829
IMPRESO 
ENTREGADO

830012829
IMPRESO 
ENTREGADO

830012829
IMPRESO 
ENTREGADO

Total Valor $ 1.967.692,00

469030002511678 JOYSMACOOL ENTIDAD 27/04/2020 NO APLICA $ 334.413,00

469030002505240 JOYSMACOOL ENTIDAD 30/03/2020 NO APLICA $ 334.413,00

469030002491976 JOYSMACOOL ENTIDAD 25/02/2020 NO APLICA $ 334.413,00

469030002480992 JOYSMACOOL ENTIDAD 29/01/2020 NO APLICA $ 334.413,00

469030002466114 JOYSMACOOL ENTIDAD 17/12/2019 NO APLICA $ 315.020,00

469030002452013 JOYSMACOOL ENTIDAD 20/11/2019 NO APLICA $ 315.020,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

 

Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 
anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de 
transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario, y de la cuenta Judicial de este 
Despacho. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.17 hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 011 2012 00881 00 
AUTO No. 1211. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de la parte ejecutante, una vez acreditada la conversión de títulos 

se resolverá el pago de los mismos. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 
POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor 

de la parte demandante BANCO POPULAR S.A identificado(a) con NIT. 8600077389 de 

los títulos judiciales en la suma de $1.219.749,00 los cuales se relacionan a continuación: 
 

 
 
Lo anterior, de conformidad con lo ordenado en el auto N°2915 del 06 de julio de 2022 (folio 

195 expediente electrónico); comunicar la disponibilidad del pago al Email: 
abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com. 

 

 

.  

 

Documento 

Demandante
Estado

8600077389
IMPRESO 

ENTREGADO

8600077389
IMPRESO 

ENTREGADO

8600077389
IMPRESO 

ENTREGADO

8600077389
IMPRESO 

ENTREGADO

8600077389
IMPRESO 

ENTREGADO

8600077389
IMPRESO 

ENTREGADO

8600077389
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 1.219.749,00

469030002888668 BANCO POPULAR S.A. 17/02/2023 NO APLICA $ 32.976,00

469030002888667 BANCO POPULAR S.A. 17/02/2023 NO APLICA $ 197.856,00

469030002888666 BANCO POPULAR S.A. 17/02/2023 NO APLICA $ 197.856,00

469030002888665 BANCO POPULAR S.A. 17/02/2023 NO APLICA $ 197.856,00

469030002888664 BANCO POPULAR S.A. 17/02/2023 NO APLICA $ 197.735,00

469030002888663 BANCO POPULAR S.A. 17/02/2023 NO APLICA $ 197.735,00

469030002888662 BANCO POPULAR S.A. 17/02/2023 NO APLICA $ 197.735,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.16 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     09 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

mailto:abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com


 
Rad. 011 2022 0008 00 
AUTO No. 1181. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

” 
 

 

  
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
Rad. 012 2022 00046 00 
AUTO No. 1192. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

  
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
Rad. 012 2022 00211 00 
AUTO No. 1182. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO de MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

  
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 

 

Rad. 012 2022 00388 00 
AUTO No. 1218. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2.023. 

 
Revisado el escrito precedente de la parte ejecutante, se exhortará al apoderado de la 

parte ejecutante, para que se sirva remitirse a los deberes que le asiste dentro de todo 

proceso judicial, los cuales se deben tener en cuenta, entre ellos, el establecido en el 

numeral 10 del artículo 78 ibidem1, esto es: 

 
“Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 

directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere 

podido conseguir.” 
 
Bajo estas premisas, se resalta que esta Judicatura podría exigir a las autoridades o a los 

particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le 

haya sido suministrada, tal como regula el numeral 4º del artículo 43 ibid2., a lo cual, se 

replica que, debe analizarse previamente antes de ordenarse que la interesada hubiera 

ejercido la petición previamente para acceder al requerimiento. 

 

Corolario de ello, este Despacho al observar que la profesional del derecho omite haber 

presentado la petición ante el respectivo banco, no tiene otra alternativa que disponer no 

acceder a lo predicado. 

 
Así las cosas, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

 
1.- NO ACCEDER a la solicitud de la parte ejecutante, por lo expuesto en la presente 

providencia. 

 
2.- EXHOTAR al apoderado judicial, se sirva remitirse a los deberes que le asisten dentro 

de todo proceso judicial, los cuales se deben tener en cuenta, entre ellos, el establecido en 

el numeral 10 del artículo 78 ibidem3. 

 
 
 

1 “Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho 
de petición hubiere podido conseguir”. 
2 “Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le 
haya sido suministrada, siempre que sea relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 
identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” 
3 “Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho 
de petición hubiere podido conseguir”. 



 

 

 

.  JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No.17 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
   Fecha    0 9  de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 012 2022 00509 00 
AUTO No. 1189. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
MENOR CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

  
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 013 2021 00621 00 
AUTO No. 1213. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2.023. 

 
En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte ejecutante, el Juzgado 

ordenará la conversión, como quiera existen títulos en la cuenta del Juzgado de origen. 

 

Así las cosas, el Juzgado: 

RESUELVE: 
 
1.- ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren consignados 

por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en el Juzgado de 

Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril de 2017. 

 

2.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 13 CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase 

entrega de dicho documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso 

entréguesele al interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá 

dejar constancia en el proceso. LA CONVERSION DEBERÁ REALIZARSE a la cuenta 
única judicial No. 760012041700 y código de dependencia No. 760014303000. 

3.- Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar cualquier 

inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales. 

 

4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 

judiciales, ingrese el expediente a Despacho para analizar la solicitud que antecede 
de la parte demandante. 
 

5.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P, córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.17 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 014 2019 00562 00 
AUTO No. 1138. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023 . 
 
En atención al escrito allegado por la FIDUCIARIA BANCOLOMBIA – Grupo 
Bancolombia Capital, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta allegada por 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA – Grupo Bancolombia Capital, donde informa: 

 

 
 

  
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 015 2016 00622 00 
AUTO No. 1139. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 
 
En atención a las respuestas proveniente del BANCO DAVIVIENDA, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta allegada por 

BANCO DAVIVIENDA, donde informa: 

 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



   

 

SIGCMA 

RAD. 016 2015 00046 00 
AUTO No. 1206. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 
  
En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 
Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 
relacionan a continuación que cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la 
citada Ley: 

 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 06/12/2016. 

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 01. 

Relación de Depósitos: 

Documento 

Demandante
Estado

31246129
IMPRESO 
ENTREGADO

Total Valor $ 408.032,00

469030002585037 GLADYS LLANOS DE MESSA 27/11/2020 NO APLICA $ 408.032,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

 

Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 
anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de 
transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario, y de la cuenta Judicial de este 
Despacho. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.17 hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



   

 

SIGCMA 

RAD. 017 2015 01054 00 
AUTO No. 1205. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 
  
En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 
Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 
relacionan a continuación que cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la 
citada Ley: 

 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 16/10/2018. 

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 06. 

Relación de Depósitos: 

Documento 

Demandante
Estado

8050040349
IMPRESO 
ENTREGADO

8050040349
IMPRESO 
ENTREGADO

8050040349
IMPRESO 
ENTREGADO

8050040349
IMPRESO 
ENTREGADO

8050040349
IMPRESO 
ENTREGADO

8050040349
IMPRESO 
ENTREGADO

Total Valor $ 1.553.395,00

469030002593709
COOPERATIVA COOPSERP 
COLOMBIA

10/12/2020 NO APLICA $ 116.757,00

469030002593657
COOPERATIVA COOPSERP 
COLOMBIA

10/12/2020 NO APLICA $ 315.242,00

469030002593628
COOPERATIVA COOPSERP 
COLOMBIA

10/12/2020 NO APLICA $ 287.575,00

469030002593582
COOPERATIVA COOPSERP 
COLOMBIA

10/12/2020 NO APLICA $ 287.575,00

469030002593581
COOPERATIVA COOPSERP 
COLOMBIA

10/12/2020 NO APLICA $ 258.671,00

469030002593580
COOPERATIVA COOPSERP 
COLOMBIA

10/12/2020 NO APLICA $ 287.575,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

 

Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 
anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de 
transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario, y de la cuenta Judicial de este 
Despacho. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.17 hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 017 2021 00958 00 
AUTO No. 1227. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $4.559.793,33 MCTE. 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 17 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de marzo 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 018 2022 00639 00 
AUTO No. 1228. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $66.507.056,44 MCTE. 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 17 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de marzo 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



   

 

SIGCMA 

RAD. 020 2017 00781 00 
AUTO No. 1167. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 
  
En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 
Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 
relacionan a continuación que cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la 
citada Ley: 

 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 01/11/2019. 

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 11. 

Relación de Depósitos: 

Documento 

Demandante
Estado

8050286026
IMPRESO 
ENTREGADO

8050286026
IMPRESO 
ENTREGADO

8050286026
IMPRESO 
ENTREGADO

8050286026
IMPRESO 
ENTREGADO

8050286026
IMPRESO 
ENTREGADO

8050286026
IMPRESO 
ENTREGADO

8050286026
IMPRESO 
ENTREGADO

8050286026
IMPRESO 
ENTREGADO

8050286026
IMPRESO 
ENTREGADO

8050286026
IMPRESO 
ENTREGADO

8050286026
IMPRESO 
ENTREGADO

Total Valor $ 6.301.365,00

469030002588070
COOPERATIVA DE SERVI DE 
OCCIDENTE

01/12/2020 NO APLICA $ 147.702,00

469030002587598
COOPERATIVA DE SERVI DE 
OCCIDENTE

30/11/2020 NO APLICA $ 261.748,00

469030002587543
COOPERATIVA DE SERVI DE 
OCCIDENTE

30/11/2020 NO APLICA $ 156.802,00

469030002587498
COOPERATIVA DE SERVI DE 
OCCIDENTE

30/11/2020 NO APLICA $ 677.986,00

469030002587451
COOPERATIVA DE SERVI DE 
OCCIDENTE

30/11/2020 NO APLICA $ 420.297,00

469030002587436
COOPERATIVA DE SERVI DE 
OCCIDENTE

30/11/2020 NO APLICA $ 484.400,00

469030002587418
COOPERATIVA DE SERVI DE 
OCCIDENTE

30/11/2020 NO APLICA $ 487.144,00

469030002587414
COOPERATIVA DE SERVI DE 
OCCIDENTE

30/11/2020 NO APLICA $ 762.389,00

469030002587367
COOPERATIVA DE SERVI DE 
OCCIDENTE

30/11/2020 NO APLICA $ 1.080.209,00

469030002587366
COOPERATIVA DE SERVI DE 
OCCIDENTE

30/11/2020 NO APLICA $ 910.953,00

469030002587365
COOPERATIVA DE SERVI DE 
OCCIDENTE

30/11/2020 NO APLICA $ 911.735,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

 

Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 
anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de 
transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario, y de la cuenta Judicial de este 
Despacho. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.17 hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 020 2021 00464 00 
AUTO No. 1140. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 
 
En atención la respuesta enviada por la jefe de la unidad legal de la Secretaría de Transito 

de Cali, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 
 
PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la respuesta enviada por parte de Secretaría de Transito 

de Cali: 
 

 
 

  
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
Rad. 021 2022 00278 00 
AUTO No. 1171. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 

 

En atención a la respuesta allegada por la FIDUPREVISORA, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas la respuesta allegada por la 

FIDUPREVISORA, donde informa: 

 

 
 

  

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



   

 

SIGCMA 

RAD. 023 2016 00678 00 
AUTO No. 1204. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 
  
En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 
Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 
relacionan a continuación que cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la 
citada Ley: 

 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 15/07/2019. 

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 01. 

Relación de Depósitos: 

Documento 

Demandante
Estado

8050213037
IMPRESO 
ENTREGADO

Total Valor $ 1.202.000,00

469030002593428 DISTRIBUI DORES DE LUBRI 10/12/2020 NO APLICA $ 1.202.000,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

 

Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 
anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de 
transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario, y de la cuenta Judicial de este 
Despacho. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.17 hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 023 2018 00646 00 
AUTO No. 1214. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte demandante, una vez revisado 
el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen depósitos 
judiciales constituidos para este proceso que se encuentren pendientes de pago, en la 
cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta única, que sean objeto 
de pago. En consecuencia, el Despacho, 
  

RESUELVE: 
 
NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte demandante por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 
CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago. 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.17 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     09 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
Rad. 023 2022 00190 00 
AUTO No. 1172. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 
 
En atención a la respuesta allegada por SOS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD, y la 
curadora ad-litem INGIRT MARCELA AGREDO CASTAÑEDA, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas la respuesta allegada por SOS 
SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD, donde informa: 
“ 

” 
 

 
2.- PONER EN CONOCIMIENTO la comunicación allegada por la curadora ad-litem 
INGIRT MARCELA AGREDO CASTAÑEDA donde informa: 
“ 

” 
 

 

  
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
Rad. 025 2016 00477 00 
AUTO No. 1173. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 

 

En atención a la respuesta allegada por la empresa EL FORRAJE SAS, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas la respuesta allegada por la 

empresa EL FORRAJE SAS, donde informa: 

 

 
 

  
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



   

 

SIGCMA 

RAD. 027 2016 00354 00 
AUTO No. 1168. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 
  
En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 
Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 
relacionan a continuación que cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la 
citada Ley: 

 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 27/07/2020. 

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 03. 

Relación de Depósitos: 

Documento 

Demandante
Estado

8600345941
IMPRESO 
ENTREGADO

8600345941
IMPRESO 
ENTREGADO

8600345941
IMPRESO 
ENTREGADO

Total Valor $ 4.415.874,00

469030002603494
SCOTIABANK COLPATRIA 
SCOTIABANK  COLPATRI

05/01/2021 NO APLICA $ 1.864.110,00

469030002589639
SCOTIABANK COLPATRIA 
SCOTIABANK  COLPATRI

02/12/2020 NO APLICA $ 563.391,00

469030002575377
SCOTIABANK COLPATRIA 
SCOTIABANK  COLPATRI

06/11/2020 NO APLICA $ 1.988.373,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

 

Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 
anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de 
transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario, y de la cuenta Judicial de este 
Despacho. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.17 hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 027 2017 00459 00 
AUTO No. 1222. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2.023. 

 
En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte ejecutante, el Juzgado 

ordenará la conversión, como quiera existen títulos en la cuenta del Juzgado de origen. 

 

Así las cosas, el Juzgado: 

RESUELVE: 
 
1.- ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren consignados 

por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en el Juzgado de 

Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril de 2017. 

 

2.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 27 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho 

documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al 

interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia 

en el proceso. LA CONVERSION DEBERÁ REALIZARSE a la cuenta única judicial No. 
760012041700 y código de dependencia No. 760014303000. 

3.- Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar cualquier 

inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales. 

 

4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 

judiciales, ingrese el expediente a Despacho para analizar la solicitud que antecede 
de la parte ejecutada. 
 

5.- POR SECRETARÍA remitir los oficios de levantamiento de medidas con la constancia 

de que los mismos fueron enviados a las entidades, al correo electrónico del solicitante el 

cual es: johaq87@gmail.com y divinegracia77@gmail.com.  

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.17 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

mailto:johaq87@gmail.com
mailto:divinegracia77@gmail.com


 
RAD. 027 2018 00328 00 
AUTO No. 1225. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte demandante, una vez revisado 

el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen depósitos judiciales 

constituidos para este proceso que se encuentren pendientes de pago, en la cuenta del 

Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la cuenta única, que sean objeto de pago. En 

consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 
NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte demandante por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 
CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales constituidos para este proceso que se encuentren 

pendientes de pago. 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.17 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 027 2021 00075 00 
AUTO No. 1174. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 
 
En atención a las respuestas provenientes del BANCO DE BOGOTÁ y BANCOLOMBIA, 
el Juzgado, 
 
RESUELVE: 

1. AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, la respuesta allegada 

por BANCO DE BOGOTÁ, donde informa: 

 

 
 

2. AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta allegada por 

BANCOLOMBIA, donde informa: 

 

 
 

  
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



   

 

SIGCMA 

RAD. 028 2014 00617 00 
AUTO No. 1170. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 
  
En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 
Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 
relacionan a continuación que cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la 
citada Ley: 

 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 10/11/2017. 

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 04. 

Relación de Depósitos: 

Documento 

Demandante
Estado

1480273
IMPRESO 
ENTREGADO

1480273
IMPRESO 
ENTREGADO

1480273
IMPRESO 
ENTREGADO

12944837
IMPRESO 
ENTREGADO

Total Valor $ 482.536,81

469030002660100 HERNANDO TOBAR LUCIO 24/06/2021 NO APLICA $ 7.664,44

469030002584539 LUCIO RIASCOS 26/11/2020 NO APLICA $ 158.290,79

469030002584538 LUCIO RIASCOS 26/11/2020 NO APLICA $ 158.290,79

469030002584537 LUCIO RIASCOS 26/11/2020 NO APLICA $ 158.290,79

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

 

Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 
anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de 
transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario, y de la cuenta Judicial de este 
Despacho. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.17 hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
Rad. 028 2020 00158 00 
AUTO No. 1175. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 

 

En atención a la respuesta allegada por COLPENSIONES, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas la respuesta allegada por 

COLPENSIONES, donde informa: 

“ 

“ ” 
 

  
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 028 2021 00263 00 
AUTO No. 1217. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de pago de títulos que antecede de la parte demandante, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE 
 
1.- POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor 

de la parte demandante ANGELA PATRICIA VELASCO ARANGO a través de su 

apoderado judicial con facultad de recibir Dr. HUMBERTO ESCOBAR RIVERA identificado 

con la cedula de ciudadanía N° 14.873.270 de los títulos judiciales por la suma de 

$7.986.500,00 el cual se relaciona a continuación: 
 

 
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002812149 17/08/2022 $777.669,00  

SE FRACCIONA EN: 
$426.409 

PARA SER PAGADOS A LA PARTE DEMANDANTE 

a través de su apoderado judicial con facultad de 

recibir Dr. HUMBERTO ESCOBAR RIVERA 

identificado con la cedula de ciudadanía N° 

14.873.270. 

$351.260 Saldo. 

 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos 

judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad 

que debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por Secretaria se 

identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaren como resultado del 

fraccionamiento, para ser pagados a favor de la parte demandante en los términos del 

numeral 1 de la presente providencia a la parte demandante por el valor de $426.409 M/cte. 

 
2.- Se REQUIERE a la parte ejecutante para que EN EL TÉRMINO DE LA EJECUTORIA 
de la presente providencia manifieste expresamente si con lo pagado se cubre el crédito, 
de no ser así se sirva aportar liquidación de crédito actualizada a la fecha conforme al 
numeral 4 del artículo 446 del C.G.P., o en su defecto, proceda la parte ejecutada 

Documento 

Demandante
Estado

31276962
IMPRESO 

ENTREGADO

31276962
IMPRESO 

ENTREGADO

31276962
IMPRESO 

ENTREGADO

31276962
IMPRESO 

ENTREGADO

31276962
IMPRESO 

ENTREGADO

31276962
IMPRESO 

ENTREGADO

31276962
IMPRESO 

ENTREGADO

31276962
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 7.560.091,00

469030002812148
ANGELA PATRICIA VELASCO 

ARANGO
17/08/2022 NO APLICA $ 647.376,00

469030002812147
ANGELA PATRICIA VELASCO 

ARANGO
17/08/2022 NO APLICA $ 1.031.522,00

469030002812146
ANGELA PATRICIA VELASCO 

ARANGO
17/08/2022 NO APLICA $ 2.049.888,00

469030002812144
ANGELA PATRICIA VELASCO 

ARANGO
17/08/2022 NO APLICA $ 672.244,00

469030002812143
ANGELA PATRICIA VELASCO 

ARANGO
17/08/2022 NO APLICA $ 691.056,00

469030002812142
ANGELA PATRICIA VELASCO 

ARANGO
17/08/2022 NO APLICA $ 254.147,00

469030002812141
ANGELA PATRICIA VELASCO 

ARANGO
17/08/2022 NO APLICA $ 1.427.091,00

469030002812140
ANGELA PATRICIA VELASCO 

ARANGO
17/08/2022 NO APLICA $ 786.767,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor



 
conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del art. 461 del C.G.P, toda vez que se 
encuentra cubierta en su totalidad la liquidación de crédito y costas. 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.17 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     09 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



   

 

SIGCMA 

RAD. 029 2010 01261 00 
AUTO No. 1203. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 
  
En aplicación de la Ley 1743 de 2014 reglamentada por Decreto 272 de 2015 y 
Acuerdo PSAA15-10302 del 25 de febrero de 2015 del Consejo Superior de la 
Judicatura, esta Agencia Judicial determina que los depósitos Judiciales que se 
relacionan a continuación que cumplen con los requisitos de que trata el Art. 5 de la 
citada Ley: 

 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL PROCESO: 10/04/2019. 

CANTIDAD DE DÉPOSITOS EN PROCESO DE PRESCRIPCIÓN: 01. 

Relación de Depósitos: 

Documento 

Demandante
Estado

8600509309
IMPRESO 
ENTREGADO

Total Valor $ 477.902,00

469030002302120 HSBC BANCO HSBC 11/12/2018 NO APLICA $ 477.902,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

 

Consecuencia de lo anterior, por el área de Depósitos Judiciales de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Cali, elabórese el archivo plano con los depósitos 
anteriormente relacionados y remítase a esta dependencia para efecto de 
transmitirlo a través del portal web del Banco Agrario, y de la cuenta Judicial de este 
Despacho. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.17 hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
RAD. 029 2019 00756 00 
AUTO No. 1215. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2.023. 
 
En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte actora, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor 
de la parte demandante COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD 
“COOMUNIDAD” identificada con NIT.  804015582-7, mediante pago con abono a cuenta 
de ahorro, número 4-600-13-01238-6 del Banco Agrario de Colombia, titular   
COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD “COOMUNIDAD, según 
certificación adjunta, por el valor de $4.013.600,00 los cuales se relacionan a continuación: 
 

 
 
 
Lo anterior, para ser abonados a la liquidación del crédito actualizada aprobada (folio 125 
expediente electrónico). Comunicar la disponibilidad del pago al Email: 
gerencia@ccoomunidad.com, diana.almonacid@ahoracontactcenter.com.    
 
 

 
 
 
 

Documento 

Demandante
Estado

8040155827
IMPRESO 
ENTREGADO

8040155827
IMPRESO 
ENTREGADO

8040155827
IMPRESO 
ENTREGADO

8040155827
IMPRESO 
ENTREGADO

8040155827
IMPRESO 
ENTREGADO

8040155827
IMPRESO 
ENTREGADO

8040155827
IMPRESO 
ENTREGADO

Total Valor $ 4.013.600,00

469030002891007
DE CREDITO Y SERVICI 
COOPERATIVA

23/02/2023 NO APLICA $ 556.800,00

469030002877074
DE CREDITO Y SERVICI 
COOPERATIVA

24/01/2023 NO APLICA $ 556.800,00

469030002867093
DE CREDITO Y SERVICI 
COOPERATIVA

22/12/2022 NO APLICA $ 480.000,00

469030002850179
DE CREDITO Y SERVICI 
COOPERATIVA

24/11/2022 NO APLICA $ 980.000,00

469030002837605
DE CREDITO Y SERVICI 
COOPERATIVA

24/10/2022 NO APLICA $ 480.000,00

469030002827492
DE CREDITO Y SERVICI 
COOPERATIVA

27/09/2022 NO APLICA $ 480.000,00

469030002815123
DE CREDITO Y SERVICI 
COOPERATIVA

25/08/2022 NO APLICA $ 480.000,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.17 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

mailto:gerencia@ccoomunidad.com
mailto:diana.almonacid@ahoracontactcenter.com


 
Rad. 029 2021 00246 00 
AUTO No. 1188. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
MENOR CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

  
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
Rad. 029 2022 00133 00 
AUTO No. 1193. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
MÍNIMA CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

QUINTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa FOC04E de 

la Secretaría de Tránsito y Transporte de Ginebra -Valle-, de propiedad del demandado JIM 
BRANDON QUINTANA MOLINA identificado con CC No. 1.113.661.754. Por Secretaría, 

líbrese el respectivo oficio de embargo. y remitirlo al correo electrónico de la entidad. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por pérdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad, exhortar al demandante que debe solicitar cita en el 

correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co . Para el retiro de los mismos o los puede 

descargar en la página: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) 

Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias 6) Estados electrónicos 2023. 

 
 

  
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
RAD. 030 2017 00310 00 
AUTO No. 1209. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2.023. 

 
En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte demandada, y como quiera 

que ya se ordenó la devolución de títulos judiciales se requerirá a secretaria para que dé 

cumplimiento al #2 del auto 5275 del 16 de noviembre de 2022 anudado a lo anterior el 

Despacho accederá a la devolución, teniendo en cuenta que el presente proceso se 

encuentra terminado por pago total de la obligación mediante auto 5275 del 16 de 

noviembre de 2022 y no existe embargo de remanentes y verificado el portal web hay otros 

títulos judiciales pendientes de pago diferentes a los ya ordenados. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

1.- REQUERIR a SECRETARÍA – ÁREA DE DEPOSITOS JUDICIALES para que se dé 

cumplimiento urgente a lo ordenado en el #2 del auto 5275 del 16 de noviembre de 2022 

que ordenó el pago de títulos a la parte ejecutada. 

 
2.- POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor 

de la parte demandada señora MAUSELEN LUCUMI SANCHEZ identificada con Cedula de 

ciudadanía Número 34.512.183 de los títulos judiciales por la suma de $173.307,00 los 

cuales se relacionan a continuación: 

 

 
 

Comunicar la disponibilidad del pago al Email: lulusa2h@hotmail.com.   

 

3.- POR SECRETARÍA actualizar los oficios de levantamiento de medidas No. 

CND/002/3056/2022, CND/002/3059/2022, CND/002/3060/2022 del 16/11/2022 obrantes a 

folios 09 al 14 del expediente digital y remitirlo a los correos electrónicos de las entidades, 

como al solicitante el cual es: lulusa2h@hotmail.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo por pérdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad.  

 

 
 
 

 

 

Documento 

Demandante
Estado

31279641
IMPRESO 

ENTREGADO
469030002493886 LUZ MARINA ZUNIGA C 28/02/2020 NO APLICA $ 173.307,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.16 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

mailto:lulusa2h@hotmail.com
mailto:lulusa2h@hotmail.com


 
Rad. 031 2016 00367 00 
AUTO No. 1176. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 

 

En atención a la respuesta allegada por TWL GROUP INTERNATIONAL SAS, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas la respuesta allegada por TWL 
GROUP INTERNATIONAL S.A.S., donde informa: 

“ 

” 

  
 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 031 2022 00222 00 
AUTO No. 1229. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $ 26.133.491,68 MCTE. 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 17 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de marzo 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
Rad. 033 2020 00444 00 
AUTO No. 1177. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 

 

En atención a la respuesta allegada por SOS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas la respuesta allegada por SOS 
SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD, donde informa: 

“ 

” 
 

 

  
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 033 2020 00485 00 
AUTO No. 1223. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2.023. 

 

En atención a la solicitud de pago de títulos que allega la parte demandante, el Despacho 

dispondrá el pago. Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

1.- POR SECRETARÍA – ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de 

títulos a favor de la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 
APORTE Y CREDITO COOPHUMANA NIT 900.528.910-1. de los títulos judiciales por 

liquidación de costas la suma de $280.00 y por la liquidación del crédito aprobada la suma 

de $9.672.347,52 para un total de $9.952.347,52 
 
Por lo anterior, una vez revisado el portal web del Banco Agrario, realícese el pago de la 
suma de $3.180.624 los cuales se relacionan a continuación: 
 

 
 

 

Lo anterior, para ser abonados a las costas (folio 81-82 exp. Digital) y la liquidación del 
crédito aprobada visible a folio (99 exp. digital); Comunicar la disponibilidad del pago al 
Email: luzmaria.abo@gmail.com. 
 
 

 

Documento 

Demandante
Estado

9005289101
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 3.180.624,00

469030002737138
COOP MULT IACTIVA HUMANA DE 

A
21/01/2022 NO APLICA $ 3.180.624,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 17 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha     09 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

mailto:luzmaria.abo@gmail.com


 
Rad. 034 2020 00287 00 
AUTO No. 1193. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 

 

En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, donde solicita el reconocimiento 

de personería a la apoderada como también el levantamiento de la medida de embargo el 

inmueble identificado con las matrículas inmobiliarias 370-833583 y 370-833260 que pesan 

sobre la demandada MARIA EUGENIA MONTOYA MONTOYA, a lo cual es dable 

atendiendo a la solicitud presentada por la parte ejecutante. 

 

Por otra parte, al estar la solicitud de levantamiento de medidas sin estar coadyuvada por 

el demandado, se accederá a la mimas y se condenará en costas, conforme a lo estipulado 

en el artículo 597 del C. G. del P. En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

1.- RECONOCER personería jurídica a la profesional del derecho SANDRA ASTAIZA 
HERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 31.925.469 y T.P. Nro. 58.195 

del C.S. de la Judicatura, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 

cesionaria SANDRA DANIELA RENGIFO PAZ con C.C. 1.144.045.013 en conformidad 

con los términos del poder que antecede.  
 
2.-ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 
el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIOS 

Embargo de los derechos sobre el bien inmueble 
identificado con la matricula inmobiliaria N°370-833583 y 
370-833260 de propiedad de la demandada MARIA 
EUGENIA MONTOYA MONTOYA identificada con 
C.C.No.31.244.435, inscrito en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali. 

0527 del 8 de marzo de 2021 
proferido por el juzgado 34 de 
Civil Municipal de Cali (ubicado 
a folio 19 del C.2 E.). 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y remitirlo a los 

correos electrónicos de la entidad. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción 

del mismo por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad, exhortar al demandante 

que debe solicitar cita en el correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co . Para el 

retiro de los mismos o los puede descargar en la página: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 

2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 

02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2023. 

 
3.- CONDENESE en costas a la parte demandante por la suma de $ 580.000, de 

conformidad al artículo 597 del C. G. del P. 

 

  
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rad. 034 2022 00334 00 
AUTO No. 1187. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
MENOR CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

  
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
Rad. 035 2021 00581 00 
AUTO No. 1183. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
MENOR CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

  
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 



 
RAD. 035 2022 00065 00 
AUTO No. 1226. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2.023. 

 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante subrogatario parcial Fondo 
Nacional de Garantías y como quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, se dispondrá APROBAR la 
aludida liquidación en la cantidad de $17.335.194 MCTE. 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No. 17 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      09 de marzo 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 



 
Rad. 035 2022 00242 00 
AUTO No. 1184. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 08 de marzo de 2023. 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se avocará el conocimiento del proceso. 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO de MENOR CUANTÍA.  
 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, sírvase expedir, actualizar y remitir, los oficios de las 

medidas cautelares ordenadas por el juzgado de conocimiento; y si fuese necesario-, sin 

necesidad de pasar el expediente al despacho, remitir la comunicación respectiva para que 

el Juzgado de origen ponga a disposición de la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 

2041700 y código de dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad, 

los dineros recaudados por cuenta del proceso. 

 

 

  
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.017 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha    9 de marzo de 2.023 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIO 


